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1. OBJETIVO

Realizar el seguimiento a los avances de las actividades establecidas en el plan
Anticonupción y Atención al ciudadano de la Gobernación de Norte de santander

2. ALCANCE

Verificar el cumplimiento de las actividades del plan Anticorupción y Atención al
ciudadano PAAC de la Gobernación de Norte de santander, corespondiente al
periododel 01 deeneroal 30de abril de2023.

3, RESPONSABLES

Secretaria de Planeación
Secretaria General
Secretaria de Educación
Secretaria de las TIC

4. EQUIPO DE TRABA.JO

Rossi Carolina Zambrano Villamizar

s. cRrrERtos oe evn_unclóru

Ley 87 de 1993 por la cual se establecen normas para el ejercicio del control
interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones.

tey 1474 de 2O11 Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la
efectividad del control de la gestión pública.
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Decreto 1083 de 201 s por medio der cuar se expide er Decreto único
Reglamentario del Sector de Función pública.

Decreto 124 de 2016 Por el cual se sustituye el rítulo 4 de la parte 1 del Libro 2
del Decreto 1081 de 2015, relativo al "plan Anticorupción y de Atención al
Ciudadano".

Decreto 1499 de 2017 por medio del cual se modifica el Decreto 10g3 de 20is.

Decreto Único Reglamentario del sector Función pública, en lo relacionado con el
Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley i7S3 de 2015 _
actualización Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MlpG.

6, METODOLOGiA

Para real¡zar el seguimiento se utilizó la siguiente metodología:

Se realiza solicitud mediante comunicación Interna con radicado 2023-1200-
008880-3 de los avances y evidencias que soportan las actividades realizadas por
cada una de las secretarías responsables de los componentes, establecidos en el
Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano- pAAC, requiriendo fueran
enviados en matriz enviada. al
controlinternodeqection@norterdesantander.oov.co, conespondiente al
cuatrimestre de la vigencia 2023.

El seguimiento se realizó acorde a los requisitos establecidos, al cumplimiento de
las actividades establecidas en cada uno de los componentes del plan
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano con corte a 31 de diciembre de 2022.

7. CONTINGENCIAS

Desde los procesos de la entidad responsables de la ejecución del pAAC fueron
receptivos a la práct¡ca del presente informe facilitando la información requerida en
el ejercicio del seguimiento. Con relación a la oportunidad de la entrega de la
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Información para su validación, se presentan oportun¡dades
mejora para el sumin¡stro con los criterios previstos.

s. velloactót'l

una vez verificado cada uno de los criterios definidos para el plan Anticorrupción y
de Atención al ciudadano- PAAC, se procedió a validar la información para
identificar y evaluar el cumplimiento de las actividades presentadas en el pAAC al
corte de este seguimiento.

9. RESULTADOS DEL SEGUTMIENTO

El seguimiento y verificación efectuado por la oficina de control Interno a 30 de
abril de 2023, tuvo como referencia el plan Anticorrupción y de Atención al
Ciudadano - PAAC, aprobado y publicado en la página web de la Gobernación de
Norte de Santander el 31 de enero de 2023.

Los resultados del seguimiento y verificación se consignaron en la matriz del plan
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano - pAAC, en las columnas de
SEGUIMIENTO Y VERIFICACIÓN lOficina de Control Interno), a continuación se
describen de manera general diferentes aspectos objeto de la evaluación y se
señalan algunas situaciones evidenciadas en la verificación, sobre las cuales la
entidad debe hacer énfasis con el ánimo de fortalecer los procesos que permitirán
dar cumplimiento a las actividades y metas que se establecieron en el pAAC para
la vigencia 2023.
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9.I. COMPONENTES

9.1.1. Componente 1: Gesüón delRiesgo de Corrupción - Mapa de Riesgos
de Corrupción

De conformidad con ros avances reportados por ros responsabres de este
componente y después de realizada la verificación se pudo establecer que se
giecutaron las siguientes actividades, encaminadas al cumplimiento 'de 

la
Estrategia de Rendición de Cuentas. así:

) El. Plan Anticorrupción y Atención ar ciudadano para ra vigenci a 2o23, fue
elaborado y publicado de conformidad con la norma.

F socialización el día 16 de mazo de 2o2g con los enlaces de planeación del
Plan Anticonupción para su difusión en las dependencias.

9,1.2. Componente: Rendición de Cuentas

De conformidad con los avances reportados por los responsables de este
componente y después de realizada la verificación se pudo establecer que se
ejecutaron las siguientes actividades, encaminadas al cumplimiento de la
Estrategia de Rendición de Cuentas, así:

En el mes de enero la secretaría de planeación y Desarrollo Tenitorial y el
Equipo Técnico realizó autoevaluación de la estrategia.

F Elaborar la Estrateqia de Rendición de Cuentas

La gobernación de Norte de santander cuenta con la Estrategia de Rendición
de Cuentas para la vigencia 2023,la cual se estableció tenieñdo en cuenta el
resultado del autodiagnóstico realizado de la vigencia 2022.

información para el Informe de rendición de cuentas.
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para reportar la gestión
cle enero hasta el 30 de

Se cuenta con el formato en Excel y el formato en Word
realizada por la administración departamental desde el 0l
diciembre del 2023.
a. Cada ficha permitirá el seguimiento a cada meta del Plan de Desarrollo
Departamental.
b. El número de meta, su descripción y alcaner en los cuatro años
c. Señala la "META PRODUCTO (Acumulada),
d. La "META PRODUCTO (Acumutada) ALCANZADA.
e. Celdas que contienen fórmulas para mostrar el CUMpLIMIENTO,, AVANCE

CUATRI ENIO, IMPACTO POBLACIONAL-GRUPO ETARIO.
f. El financiamiento por fuente de financiación.
g. El IMPACTO POBLACIONAL.
H .EIALCANCE TERRITORIAL. i. OBSERVACIONES Y COMENTARIOS.

F Realización de visitas institucionales - Encuentros de diáloqo

Se Realizó Encuentros de Dialogo para la instalación de la Mesa
departamental de participación de niños y adolescentes

Poñ Msrgerita R.drigrrez El tob.r¡¡.dor d€
t¡raté da S¡¡fa¡dl., 6¡!úno Serr¡r}o, la
gEdtore 3oc¡et d€l deps.|¡ñs¡to¡ lead{-
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Y Revisión v aiuste a los informes trimestrates v final entreoados

Los informes del primer trimestre de 2023 fueron presentados por er equipo
técnico_y revisado por la secretaría de planeación con ios enlaces séctoriales'y 'el
se-ñor Gobernador conjuntamente con el representante del sector analizó 'los
informes presentados (nivel de avance de las metas, la inversión rcaliÁda, l;
población atendida) .Los informes finales se encuentran para ser publicados en la
página web institucional.

Y Rendición de Cuentas

se ha evidenciado que la administración departamental rcaliza la rendición de
cuentas como proceso transversal y permanente a través de la sede
electrónica http://www.nortedesantander.qov.co/ y de las redes sociales se
generan contenidos sobre la gestión y lo resultados de la misma, asociadas
con el plan de desanollo departamental, en un lenguaje comprensible al
ciudadano logrando que llegue a ros grupos pobracionáres y de interés, en el
periodo de objeto de seguimiento podemos resaltar entre otrás, las s¡guientes:

¡!.10Lr?02¡ - A:¡¡ D. ñ

PAE *; gár¿ntL-do dcri.le €l Frlmer
dk qd caLndarlo cacol¡r

¡or: a¡dre¿ Pinl9 s¡€rra c€rc€ de 142 m¡l
est¡.diañtes d{éroñ presé.ir óst¿ L¡nes t3
d€ q¡€l, 6n €l ¡ñk¡ó d6[ caletid.r¡e 3rat L_.

Cooo.teción A¡anf¡ñ¿ cntfag¡
dr!áclón oarE 6ála6 dG lsctÚ¡a

¡er: A¡drcá ?it*o Sisrt.! Cóñ gl p.opógro
de f€.¡¡tocer l,¡s 5¿lr¡ dp ascturs pera ls
prlmeat int¿rcla. sn Ésp€cir¡l d€ :e"-.

ÁVEN|C}AS CA.LLES 13 y 14 pALActo DE LA aoBERNAc¡óN
TEL, 5755456 - 57IO2SO - 571()590 ernal - o.rbéanadonfanorteds36¡t6nclé..(:ov.co

www-nod€d6santa ñder_ gov"oo



*lFí:ráir::i
Ofc¡na de Corüd InBril de cesüm

Por }ani€l Edusrdo Of|Bf¡¡ at¡nco El
Pt{n Dépaa¡áñonal d9 ag¡¡¿, e't
cumpuml€nto d6t Pt-sn dc D6Érrolto ?OA...

S¡ntander ¿rtlculaa csfu.rza6 €n-
I por¡ ganiót Edusfd. ó:|lrne gi¡nco t a
' rn¡ñlgÉ¡ ds \rrviénd4 Clld¿d y T6iiitarlo,
I csr¡lin¿ ylta¿aco, 9e réu¡ró c4ñ a?r¡ós,,.

AVEN|DA 5 CALLES i3y 14 pALActo DE t-A. GoBERNActóN
TEL- 5755656 - 57,lO2go - 57iO59O email - oober¡iéción¿Dnortedseantandér_Óov.co

www.nof teoessnta nde¡. gov-co

Por: Jeó¡t J¡ritr G¿rcb H.t s3 ¡¡r dra 
'!r¡ytñpoattnt! F¡fa ld ñov{ldad dá Cücrtá.

l5s Fado6. !' l'¡rrté d6 San¡andor. !t-..



* IGobernociónü | de Norte de
* | Sontonder

O{c¡E de Cond trÉrnc de c€dión

1?941r92t-t254pñ

Por: D¡dea ld¡lado Gnürl¿ Blá¡co f¡
Sdcf6tsd¡ do Agüa ¡oi¡5¡,. y f,eioar¡iáñto
3iCco lLr,¡ 

" 
cábo una r¡s¡ta t&nlcsJrrnt..,

AVEa.¡|DA5 c LLES 13\. i4 t,Ar-Ac,O DÉ I_A GOBeRñAC|óN
TEL. 5755656 - 571o2ef) -571O59O emeit - ¡robernáció.rtDnortedesánlsnctér-o('v-co

www. nof ted€sa.¡la¡def , gov co

tattt/tül¡ - z$ e, m,

Emdlró orlrttér €nc|¡ento dE
rlii¡ocÉ.tld-cobsfn darQnlr'
tóri {.,adr J¡ri.r g¡rEi¿ Mo¡ctLa4o ,n
.,llliw e ¡ntor.36drte ajrcacro dr dlál€o
.!ñ l¡ oliloz y ¡a ¡dolesearEla tuvr ,e¡s...

t4o412923 - ¿ñ 9. ¡r
Sa lnstrló l¡ l¡06. d6 Psrtlerp&tó.
dc!¡r¡¡mr¡Élrl rütlü'dariy-
For f¡a*¡rt¡a ¡odrü¡.rcr €1Éobcrnadü do
!*td,6¡nt ndor, gha¡o Sa*¡ro, l¡
tástorB Áoc¡¡l del dépeÉ¿r¡¡nin, Lg,d¡...



*1fftrf'"::iq
fItcrE é Co.úd Inbmo de c€dión

9,1.3. Componente: Transparencia y Acceso de la Información

Como estrategia para promover los datos abiertos, la entidad se vinculó a la
celebración del Día Internacional de los Datos Abiertos llevada a cabo el
pasado 4 de mazo con un mensaje publicado en las redes sociales y sede
electrónica de la entidad.
Dando cumplimiento al plan de acción de la Secretaría de las Tecnologías y
Comunicaciones, se expidió la Circular con radicado # 20230g400003593-j
de febrero 27, invitando a las dependencias a remitir datos abiertos de
interés para la comunidad para ser estructurados y publicados en el portal
nacional de datos abiertos.

10. RECOMENDACIONES

Con relación a las actividades que no se pudieron ejecutar, se recomienda
analizar la viabilidad y pertinencia de ser reprogramar su ejecución y ajustar el
PAAC.
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Y RpAliz4r eiercicios de caraderización ciudadana, usuarios v qrupos de
interés para identificar preferenc¡as, ¡nouietudes. suoerenéias v
rpcomendac¡ones que lleven a Ia ent¡dad a me¡orar ¡a ofetta ¡nstituc¡onal v
Ios canales dioitales de atención ciudadana.

El 27 de abril se realizó la lra mesa de trabajo respectiva donde se t¡azó la
directriz y hoja de ruta para realizar la caracterización de usuarios y grupos de
v.alor del primer bloque de trámites a digitalizar y automatizar acorde con lo
dispuesto en el decreto O88 de 2022 y su Anexo l.

datos abieftos en el oortal nacional www.datos.oov.co aue contenaan
información de interés para los actores del ecosistema de datos abieños.

1.
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11. coNcLUstoNES

La Gobernación de Norte de santander ha venido cumpliendo con la
implementación de estrategias de gestión que permiten prevenir actos de
conupción al interior de la entidad con la construcción anual del plan
Anticorupción y Atención al ciudadano y los seguimientos a cargo de la ocl cada
cuatrimestre atendiendo las recomendaciones y lineamientos del Departamento
Administrativo de la Función pública - DAFp.

cabe resaltar que, Las secretarÍas y demás oficinas que hacen parte de ra
estructura de la Gobernación, son responsables de establecer y mantener un
adecuado sistema de control interno y de prevenir posibles inegularidades, de
acuerdo con lo establecido en el Modelo Integrado de planeación y Gestión.

Así mismo, es responsabilidad de las dependencias la información suministrada
por cualquier medio, para la realización de esta actividad de manera oportuna,
compfeta, integra y actualizada y la de informar en su momento las posibles
situaciones relevantes y/o errores que pudieran haber afectado el resultado final
de la actividad

G4*jl-.=&*u#
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Jefe Oficina Asesora Control Intemo de Gestión
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